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ediTORiAL

ALgunOs dATOs de JuRisPRudenciA euROPeA 
sOBRe deRechOs humAnOs

Joaquín García Murcia

director de la revista Foro  
catedrático de derecho del trabajo y de la Seguridad Social  

Facultad de derecho  
universidad complutense de Madrid  

jgmurcia@der.ucm.es

1. como es de sobra conocido, el tribunal europeo de derechos 
humanos (tedh) es la instancia jurisdiccional creada por el consejo 
de europa para garantizar la observancia y aplicación efectiva del con-
venio europeo de derechos humanos (cedh), tarea de la que, desde 
luego, no pueden desentenderse tampoco los órganos judiciales de los 
países adheridos a dichos instrumentos. Su régimen jurídico se encuen-
tra en los arts. 19 cedh y siguientes y en algunos de sus protocolos adi-
cionales (unido todo ello a su propio reglamento de funcionamiento), y 
su principal competencia, aunque no la única, se centra en la interpreta-
ción y aplicación de esas declaraciones de derechos y libertades públicas 
con ocasión de las oportunas demandas o reclamaciones. Su intervención, 
en cualquier caso, tiene carácter subsidiario respecto de las vías jurisdic-
cionales internas, y por razones estructurales y estratégicas trata de conju-
gar el establecimiento de unos estándares de protección comunes a todos 
los estados con un cierto «margen de apreciación nacional» en la com-
prensión y observancia de esos postulados. el tedh se compone de un 
número de jueces igual al de los estados adheridos al cedh y en prin-
cipio desarrolla su labor de enjuiciamiento en formaciones de Sala de 
siete miembros, aunque se constituye como Gran Sala de diecisiete jue-
ces para afrontar cuestiones de especial «gravedad» o para resolver recur-
sos contra las sentencias de Sala. Salvo que concurran motivos para deci-
dir su cierre con carácter anticipado, el proceso ante el tedh concluye 
mediante sentencia debidamente motivada, que puede adoptarse por una-
nimidad o por mayoría, en cuyo caso los jueces disidentes o discrepantes 
pueden aportar una «opinión separada», con independencia de que tam-
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bién puedan expresar su particular criterio mediante «opiniones concor-
dantes». las sentencias del tedh son ante todo «declarativas», ya que 
su mayor virtualidad se centra en la consideración que merece el derecho 
invocado por el demandante, como premisa obligada para la estimación 
o el rechazo de la demanda. también pueden incluir indicaciones sobre 
la manera más efectiva de reparar la lesión, de prevenir infracciones futu-
ras o de proporcionar a la víctima una «satisfacción equitativa» (traduci-
da esencialmente en una indemnización de daños y perjuicios), todo lo 
cual significa que para su efectiva ejecución es prácticamente ineludible 
la intervención de las instituciones internas implicadas. Por otra parte, el 
valor de «cosa interpretada» que la doctrina científica suele predicar de 
las sentencias del tedh les otorga unos efectos que van mucho más allá 
de la solución del caso concreto. Por decirlo así, el criterio interpretativo 
del tedh se incorpora al contenido de los derechos y libertades recono-
cidos por el cedh y sus protocolos, con su misma fuerza vinculante. esa 
es la verdadera impronta de la jurisprudencia del tedh.

2. la producción del tedh en sus casi setenta años de funciona-
miento es inmensa y probablemente vaya creciendo en términos relativos 
con el paso del tiempo. No pretendemos aquí llevar a cabo un recorrido 
exhaustivo y mucho menos minucioso por ese enorme acervo jurispruden-
cial, algo que, por lo demás, sería de realización imposible. Únicamente 
queremos ofrecer al lector —con la acostumbrada cláusula de «salvo error 
u omisión»— algunos datos de potencial o previsible relieve acerca de los 
pronunciamientos adoptados por el tedh a lo largo del segundo semestre 
de 2021, al que va referido precisamente el presente número de la revista 
Foro. un tramo temporal durante el cual el tedh ha emitido un número 
indiscutiblemente —o sorprendentemente— elevado de sentencias (alrede-
dor de 250 nada más y nada menos), de las que tres fueron elaboradas en el 
seno de su Gran Sala y las restantes en formación de Sala ordinaria. el país 
con mayor presencia en las resoluciones jurisdiccionales del tedh de esa 
segunda mitad del ejercicio de 2021 es rusia, a la que se refieren más de 
una treintena de asuntos. le siguen turquía, Polonia, azerbaiyán, Bulga-
ria, ucrania y Moldavia con cifras que sobrepasan la decena de sentencias, 
cantidad a la que se acercan algunos otros países como croacia, Francia o 
rumanía. un poco más lejos quedan Italia, Bélgica, Georgia y eslovaquia, 
y con cuatro casos cada uno figura un grupo de estados en el que, junto a 
españa, aparecen lituania, dinamarca, armenia, Malta, Suiza y hungría. 
al cupo de países con tres sentencias en dicho periodo pertenecen Portu-
gal, austria y luxemburgo, una más de las que han generado otros miem-
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bros del consejo de europa que, como albania, Noruega, letonia, reino 
unido, Montenegro, eslovenia o Grecia, cuentan con dos pronunciamien-
tos. un fallo per capita cabe registrar, en fin, para estonia, Macedonia del 
Norte, holanda, Serbia, Finlandia, chipre e Islandia.

3. las sentencias de este periodo se refieren a «demandas individua-
les» promovidas al amparo del art. 34 cedh, según el cual se permite 
acudir al tedh por esta vía a «cualquier persona física, organización no 
gubernamental o grupo de particulares que se considere víctima de una 
violación por una de las altas Partes contratantes de los derechos recono-
cidos en el convenio o en sus Protocolos». la mayor parte de las deman-
das que dieron lugar a ese acervo de resoluciones pertenecen a personas 
físicas que actuaron de manera individual, pero son relativamente frecuen-
tes las demandas presentadas por grupos de personas, por sociedades o 
corporaciones de tipo mercantil o económico, y por asociaciones de carác-
ter político, sindical, social o ideológico. este es el caso, por poner algu-
nos ejemplos presumiblemente interesantes, de las sentencias dictadas en 
los asuntos Women’s Iniciatives Supporting Group v. Georgia, Yakut Repu
blican TradeUnion Federation v. Russia, Associazione Nazionale e Lista 
marco Panella v. Italy, The Association of Investigative Reporters and Edi
torial Scurity v. Moldova, Yefimov and Youth Human Rights Group v. Rus
sia o Democracy and Human Rights Resource Centre v. Azerbaijan. entre 
las demandas interpuestas por personas jurídicas de carácter regional o 
económico pueden citarse, por otro lado, las referidas a los asuntos Asso
ciation Burestop 55 et Autres c. France, Standard Verlagsgesellschaft MBH 
v. Austria, Sociedade Independiente de Comunicaçao v. Portugal o Bio Far
mland Betriebs SRL v. Romania. una apreciable muestra de demanda en 
grupo es, por lo demás, el asunto Baljak and Others v. Croatia, que tiene su 
origen en los conflictos bélicos que en los primeros años noventa del siglo 
pasado tuvieron lugar en la región de los Balcanes. Sin embargo, y siem-
pre dejando a salvo posibles equivocaciones por nuestra parte, no se han 
identificado en este periodo demandas promovidas ante el tedh por una 
«alta Parte contratante» frente a otra, al amparo de lo dispuesto en el 
art. 33 cedh. Solo algún caso de recurso gubernamental frente a senten-
cias de Sala, como veremos después.

4. dos han sido los preceptos del cedh mayormente invocados en 
esos procesos: el derecho a un proceso equitativo, reconocido en el art. 6 
de esa declaración internacional, y el derecho al respeto de la vida priva-
da y familiar (incluido el domicilio y la correspondencia), proclamado por 
el art. 8 de ese mismo texto. en ese acervo jurisprudencial tienen también 
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